MÁSTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE

CONDICIONES GENERALES

1. El alumno ha solicitado expresamente y recibido de la Asociación de Químicos de Murcia, en adelante A.Q.M., información personal y escrita sobre el Máster, características y condiciones, importe y modalidad de pago en el momento de la firma del contrato.

2. La A.Q.M. facilitará documentación impresa en el domicilio del alumno, así como, un CD al finalizar el Máster.

3.  La A.Q.M. se reserva el derecho de cambiar profesores o alterar el orden de la programación en beneficio de la enseñanza, o cuando circunstancias imponderables lo requieran.

4. Los alumnos, una vez finalizado el Máster y hayan completado su formación académica, recibirán un diploma del Máster y dos certificados como Técnicos en Auditorías Internas de Calidad y Medioambiente.

5. La A.Q.M. podrá resolver unilateralmente,  el contrato cuando el alumno incurra en faltas de cumplimento del programa de trabajo, desinterés por la enseñanza, no realización de los trabajos del Máster sin causa justificada, o cuando criterios de bajo rendimiento así lo aconseje.

6. Así mismo, la A.Q.M. podrá resolver unilateralmente el contrato, cuando el alumno no esté al corriente de los pagos y sea notorio su desinterés en el cumplimiento puntual de sus obligaciones económicas

7. Para la obtención del diploma, o  cualquier otra certificación, es requisito imprescindible estar al corriente de los pagos debidos.

8. El alumno matriculado ocupa una plaza del Máster y se considera obligado al pago total, aún en el caso de que, por cualquier circunstancia, no pudiese continuar una vez comenzado el mismo, si tener derecho a la devolución o reclamación alguna.

9. Sin perjuicio de la exclusión del ámbito de aplicación de la ley 26/91, el alumno podrá revocar el presente contrato en el transcurso de los quince días naturales a la fecha de recepción del material de estudio, comunicándolo a la A.Q.M. por escrito mediante carta certificada, y devolviendo el material recibido. Transcurrido dicho plazo ambas partes se obligan al total cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

10. El alumno que no cumpla con la fecha de pago de cada recibo, tendrá un recargo adicional por devolución del mismo.

11. En caso de que por razones de fuerza mayor se suspendiera la impartición del Máster, la A.Q.M. devolverá integro la cantidad que el alumno haya abonado hasta el momento.

12. Requisitos de inscripción: Título de Diplomado o Licenciado, o certificado de la empresa para los Técnicos que trabajen un mínimo de 3 años en la misma, fotocopia del DNI, fotografía reciente y fotocopia de la libreta bancaria.


El alumno
A.Q.M.

